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Documentos relativos á la sesión del 20 de Noviembre de 1866.
BICTÍBBN SOBRE ABDSOS É INTRfSIOHES.

enterado de la esposidon diri- 
gtda a Congreso porel digno subdelegado de farmacia 
U. Antonio Bausiii, denunciando los abusos é intrusio­
nes que afeclai) al ejercicio de la farmacia, y en es­
pecial los relativos á la propinación directa de las sus­
tancias homecpálicas por los médicos que ejercen 'u  
profesión según dicho sislrnia. La sección opina, que 
reconociendo el Congreso la suraa importancia de esté 
asunto y de todos los demas que con él se hallan rela­
cionados, debe elevar alGobiernode S. M. una razona- 
aa instancia, esponiendo lo que proceda á reclamar el 
cuniplimiento ce las leyes.

Al efecto, pide la sección al Congreso se sirva en­
cargar inmediatamente la redacción de dicha solicitud 
é una coniision, ctiiipuesladeItsSres. Escuder,Roncal
y rerrari, que abrace este \ los demas puntes que son 
de inmediala reparación, por falla de observancia de 
las disposiciones que rigen j-arael ejercicio de laprofe-
erprivad™ ^‘ '^’ servicio público como en

nr> ^S^abnente prepone al Congreso se sirvo acordar
lo en̂ ’S  í  distinguido ce­lo en el desempeño de su c .irg o .-£ / Presidefue, Juin
Amtonio Rosado.—£ i Secrelario, Liborio de Gczhan.

dictímen anejo al AKrERIOn.

Enterada la sección S.* de la propuesta presentadn 
por los Sres.Rosado, Chiarhne, Marlincz y Ferrari re- 
Jativa al snmimsirode medicamentos para BeneCcen-

abusos e intrusiones que se han de esponer al Gobier- 
Congreso en el diclámen presentado por 

la sección acerca de la instancia del Sr. Bausiii --£•/

OTEO DICTÁBEN ANEJO i  LOS ANTERIORES.

Enterada la sección 2.* del cuadro de intrusiones 
^einí d"e representantes del
roe rfpm '  aftregar este asunto á
W  comprenda el dictamen propuesto acer-
Ica de la esposicion del Sr. Bausiii. ^
«A rL® " i'i'portancia de los trabajos á que
ereso^dé^i diclanieu, la sección opina, que el Con- 
^üU®cofifi VM ® directivo farma-
«OSADO.— £ /  Secrelario. Liborio de Gczman.

TOTO PARTICULAR ACERCA DE LA ASOCIACION PÍBHACÉUTICA.

adopta las ideas y las bases const-- 
SníaEonef ,m ‘̂ ‘t ‘"^“ ®' '̂'® asunto, y fundándose 
sion T S A  presentes en el seno de la corni­
ja facultad ‘̂ ^.t't'bzar la organización que tiene
aS  e f-'rmacia en sus Colegios, propoV que la

BartolÍ Í  ■̂“''iem bre de f 866.-MANU£L P ardo

DICTÁSEN de la CORISrOS ORGANIZADORA LE LA ASOCIAQO.N 

FARBacÉÜTICA.

los f a S n ! f  todos
por a u T a S  » ® « ‘tiacion diHcil
p f i m S  drU c t " '  por unos el cum-píimienlo de las leyes sanitarias y por olrps las refor­

mas de estas leyes. sin faltar quien pida la eslincion i  
derogación de vanas disposiciones gubernamentales* 
cuando solicitan los más un órden mas ó menos a b ^ ’

“ "Tenido p „ X
S r  y lo bastante,
to rrír I Pueden, ¿sera preciso buscar sofismas, 
torcer los argumentos para persuadirse de que la far- 
macw española necesita una organización completa?
aun u /  anarquía; las leyes no se cumpl en ni
aun llegan á respetarse;los profesores, aislados solos 
encogidos, son impotentes para contener el mal qué 
hace progresos rápidos y lastimosos; la celebracioilllel 
l.ongresü es la prueba mas palpable de que el mal
ML- e con raíces hondas y lozanas. Tiéndale la vSta 
^ r i a  multitud de proyectos que han remitirlo ó pre­
sentado los profesores para contener el mal, tradúz- 

todas vereis lágrimas, miserias; 
líos, arhiiranedades, rencillas y cuantos elemento»
v e n í n T ^ f ^  constancia de los que no ven en la_farmacia una institución .social imprescindi­
ble y eniinenlemente humanitaria. *

Para vosotros, que representáis las provincias de
Gm s f  °®'“™*’''ados a presenciar y aun á ser víc­
timas de ios elementos anárquicos que luchan encon- 
rados sin razón de ser, es inútil la descripción de eSos 

nos cubren de vergüenza, nos 
nnh ^ • ‘SDO'obiia dando u L  idea muy
pobre déla ilustración que hemos recibido. ^

La farmacia atraviesa uua gran crisis; está con el 
abismo .l íos pies; ñero con hi salvación en sí misma;
SI persiste en la vfa que ha seguido hasta ahora, né 
contéis mas con su existencia; si se hace superior á lo
voíim?®i’ porvenir, dommando su
volun ad, y a la vereis renacer de sus cenizas y levan-
decoro " ^ misión y debe L rlo  su

La anarquía de tantos aBos, el clamoreo de tantas 
épocas, nos dicen á voz en grito que no e.s posible 
continuar como hasta aqui; que somos hermanos y 
cbeinob unirnos con lazos cariñosos éindeitruclibles^ 

Olvidar las ofensas mutuas recibidas, v abrazarnos 
iranca y lealmente como si nada huBicra ocurrido

vueKajam aí
opiniones deben refundirse en una sola; 

looa.s lasideas y pensamientos deben conspirar á un fin 
al bien general de la nación v al de los profesores’ 
S S d a d O T  derechos y los deberes de benéficos y

La comisión ha meditado cuanto ha podido para 
busMr la fórmula que ha de cimentar el solido edificio 

I 7 ™®<^euticos queremos construir. Ha exami-
vf«m !? k P'^oyecles organizatlon-s, y en todos ha 
i . f  buen deseo, el noble corazón, los pensamien­
tos elevados, las magnificas ideas que sus autores de- 
üican al engrandecimiento de la farmacia español» de 
quien son dignos representantes; pero para dar un 
aiclamen sobre cada uno se necesitan meses entero»
□e que no puede disponer la comisión ni el Congreso 
y opina como mas oportuno dar un dictamen general 
que los abrace todos, que reasuma lo que hov puede 
nacer la farmacia española reunida en este sitio, y que 
se tengan en cuenta para excogitar lo mejor de cada 
uno al desarrollar, al reglamentar las bases que tiene 
el honor de someter á la ilustración de tan respeUble 
J entusiasta CoGgreso. Por lo tanto, suplica esta co­
misión aL mismo se sirva aprobar las bases que indi­
can la futura Asociación de la clase farmacéutica.

Madrid 20 de Novierabrede 1866.—Pablo Fernan­
dez fzQciEBDo.—Josí Cabello.—Antonio Carrasco.—
JUAfiDIN Escüdbr.

Ayuntamiento de Madrid



¿ 4 .

SUPLEMENTO A LA PARTE OFICIAL
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EL RESTAURADOR FARMACEUTICO:
GONlíRESO FARMAGÉÜTJGO ESPAÑOL,

Continuae ion de los documentos relativos á la sesión del 20 de Noviembre de i 866.

rSOTECTO DE ASCCIICION FXRHACfiCTICA S5PAROLA.

Base primera.

Objeto de la Asociación.

Será cientifico y profesional. Lo primero, para que 
la clase cnao tenga constantemente su estado de ilustra­
ción á la altura de las ciencias que son de su especial 
estudio. Lo segundo, para que todos los farmacéu­
ticos, en mutuo contacto, pernianeican en el ejercicio 
de la profesión como celosos guardadores de las bue­
nas prácticas.

Base segunda.

Obligaciones.

Todo farmacéutico español podrá ser asociado, y es 
libre de entrar 6 de salirse de la Asociación, de­
biendo aceptar, mientras esté inscrito, todas las obliga- 
tíonesque imponga á cada uno el Reglamento definitivo 
que sobre estas bases se redacte.

Base tercera.

Organización de los profesores.

La Asociación farmacéutica española estará para 
sn ejercicio representada:

1. ® Por un Centro general que residirá en Madrid, 
compuesto de representantes de lodos los distritos de 
provincia, elegidos en cada una de ellas por libre su­
r g i ó  de la clase.

Se entenderán por distritos para dicho objeto los ter­
ritorios siguientes: Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, 
Aragón, Cataluña, Valencia, Granada, Sevilla, Extre- 
Biadura, Galicia, Asturias, Navarra, Baleares y Cana- 
rias, en cuyas citadas demarcaciones se comprenderán 
^ a s  las provincias del reino que deban ser agregadas 
“ las respectivas capitales de aquellas.

2. ® Por Centros directivos de distrito que repre- 
**ñtarán cada uno de los territorios espresados.

3. ® Por Círculos de partidos judiciales que repre­
sentarán los juzgados de cada distrito.

Todo departamento elegirá directamente los indi­
viduos de sus corporaciones,

Estas podrán promover reuniones de los farmacéu­
ticos inscritos; y en este caso, las que promueva el 
Centro general se llamarán Congresos; las relativas á 
distritos se denominarán Asambleas, y Juntas delega­
das las de los juzgados respectivos.

Base cuarta.

Derechos.

Todo farmacéutico inscrito tendrá derecho á que le 
apoye la Asociación entera y le defienda en los atro­
pellos de lodo género que sufra, enjusta compensación 
de las obllgacionis que se ha impuesto.

Base quinta.

Intrusiones.

Se escogitarán los medios mas breves y eficaces pa­
ra vigilar y perseguir toda suerte de faltas de esta 
ciase que afecten al ejercicio de la profesión.

Base sexta.

Estadistica especial.

Se procurará establecerla y mantenerla de todo» 
los farmacéuticos de España asociados y no asociados.

Base sétima.

Periódico pgUlico profesional.

La política de este órgano en la prensa ha de con­
sistir en que, teniendo los requisitcs con arreglo á la ley 
de imprenta, podrá analizar losados emanados de los 
Cuerpos colegisladores y autoridades, censurándolos 
ó aplaudiéndolos, según los beneficias que procuren, ó 
los perjuicios que causen al público y á los profesores. 
Ha de ser independiente de todos los partidos: tendrá 
su redacción una buena parte científica, y ocupán­
dose de todas las noticias de interés general, se dedi­
cará principalmente álus asuntos de interés en la prác­
tica farmacéutica.
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Base octava.

Recursos.

Se estudiarán los que sean ¡QrJispensable s para el 
sosten de la Asociación, á fin de que cumpla su ins- 
titute.^ Cada demarcación de distrito manejará y 
tendrá stK fondos especiales; pero después acordarán 
entre todas los medios de subvencionar los gastos que 
necesariamente ocurran al Centro general.

Base última.

/)ís/josí'cíon tronii/orta.

Elección inmediata de un Centro de profesores de 
Madrid que representen toda Esp laa , y que por de­
legación de este Congreso desarrollen cuanto antes el 
proyecto de Asociación bajo las bases anteriores.

La segunda sección aprueba dicho proyecto, 
Madrid 20 de Noviembre de <856.— Presidente, 
Joiw  Axtoxio ^osiOO.—ElSecrelario, Liborio Gdzmíis.

DICTÁHRX AMBJO Al ASTSBIOR.

La Comisión organizadora nombrada por la sección 
Mgunda del Congreso, convencida de que la duración 
de las sesiones de este no pueden prolongarse tanto 
como es necesario para la resolución de las muchas é 
importantes cuestiones que se le han presentado, pide 
al Congreso se sirva acordar que, el Centro ejecutivo á 
quo se refiere la baso última de la Asociación, sea 
compuesto de siete profesores miembros del Congreso 
residentes en la corte, que cuiáon de desarrollar e í 
proyecto de Asociación de la clase en cada uno de los
territorios de España, con arreglo á las bases que se 
aprueben; que realice lodos-los demas acuerdos del 
Congreso y desenvuelva por sí las cuestiones quo 
« te  le encargue, dando cuenU de cada uno de ios 
Í I H  ameriormeote á las Corporaciones
que han tomado parte en la composición del Congreso 
^ r a  qne « las  remitan su dictámen en un plazo que 
el mismo Centro señalará, y la reunión de estos dictá-

El Centro ejecutivo no principiará á funcionar, basta 
después de la disolución del Congreso.

Madrid 20 de Noviembre de <866.—Antonio Ca í-  
basco.—Pablo Fernandez Izocierdo.—Joaquín Escd- 
DEB.—Manuel Pardo t Bariouni.—Jos* Simón.—J osí 
CabBL' 0.

dictíhen acerca dr los castos ocasionados por BL

CONGRESO.

Al examinar esta preposición con la urgencia reco­
mendada por el Congreso, la sección económica ha 
sentido una impresión de placer y otra de pesar.

Nuestros comprofesores, mejor dicho, nuestros 
hermanos domiciliados fuera de Madrid, llenos de 
celo y entusiasmo por el bien de nuestra profesión, y 
con la ardorosa fe de conseguirlo, han acudido presu­
rosos á este Congreso para coadyuvar á la magnífica 
obra de levantar á nuéstra clase del abatimiento en 
quo se encuentra por causas ¡nieriores y esteriores

todos deploramos.
Ni lo molesto y dispendioso del viajar, ni las aten­

ciones que reclaman sus establecimientos, que son su 
mejor y tai vez su único patrimonio, ni aun los objetos 
mas queridos del coraran con quienes se comparte la 
vida, nada ha podido amenguar su firme resolución 
de presentarse en este Congreso para contribuir al 
mayor prestigio y autoridad de sus decisiones, y al 
brillo y prosperidad de nuestra profesión.

Tanta abnegación, tan grandísimo sacrificio merece 
testiinonio de reconocimiento, y la sección económica 
se regocija de que se la haya presentado ocasión de 
ofrecerlo a la consideración del Congreso.

mayoría de la sección económica compuesta de 
profesores residentes en Madrid con todos los compa­
ñeros de la misma localidad que forman parte del Con­
greso, siente que no corresponda suficientemente á  los 
merecimientos esclarecidos de nuestros comprofesores 
domiciliados fuera de la corte. el dictámen que emite 
y somete a la ilustrada deliberación del Congreso , re­
ducido á lo siguiente:

Los gastosque haya causado la preparación y cele'  ̂
bracion del actual Congreso farmacéutico español hasta 
la conclusión de sus sesiones, serán de cuenta de los ' 
profesores de Madrid adheridos al mismo Congreso en 
representación propia.

Madrid 19 de Noviembre de <865.— Presideni» 
Cabios Ulzurrun. - £ í W m .  A .caI  r ^ T  ’

Ka» . . :  1 8 6 6 . - I „ „ ™  „
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